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Título: La disputa política al interior de las entidades sindicales de base. Un estudio de caso

Resumen simple

En esta  ponencia  expondremos  algunos  desarrollos  conceptuales  y  algunas  conclusiones 

derivadas de un estudio de caso sobre la implicancia de las disputas políticas al interior de 

las entidades sindicales de base en las acciones externas llevadas a cabo por éstas de cara a 

terceros actores. Nos referimos a la ligazón entre la instancia organizacional del sindicalismo 

y su influencia en los momentos de definición de las estrategias y tácticas de acción. Para 

esto recurriremos a un enfoque procesual, que destaca diferentes etapas de la comisión de 

delegados  en  cuestión.  Así  podremos  evaluar,  valorar  y  poner  en  relación  los  cambios 

acaecidos a nivel organizacional, a nivel de los factores de poder y a nivel de los resultados 

gremiales obtenidos.



Resumen expandido

En Argentina los sindicatos han adquirido históricamente una pronunciada relevancia en los 

lugares de trabajo, y esto llevó a que se cuente con una rica tradición en estudios centrados 

en el sindicalismo de base (Basualdo, 2010a). Esto supone hacer foco en el espacio de las 

comisiones internas y los delegados en tanto factores clave de la vida sindical argentina. Los 

principales aportes han surgido desde la historiografía,  especialmente con los trabajos de 

James  (1981  y  1990),  Doyon  (1984  y  2006),  Torre  (2004),  Gordillo  (1991),  Schneider 

(2005) y Pozzi (2008); y últimamente con los estudios de Lôbbe (2006), Werner y Aguirre 

(2007), Schiavi (2008), Basualdo (2010b) y Ceruso (2010). 

Pero más allá de estas contribuciones, en todos estos casos el abordaje de la cuestión 

tiene como principal objetivo aportar una interpretación general de los procesos históricos de 

la Argentina y especialmente de la clase trabajadora. Así, a pesar de las significativas claves 

interpretativas que pueden extraerse de estas investigaciones, no ha habido en estos trabajos 

un abordaje conceptual de tipo sistemático en torno a la dimensión organizacional y política 

del sindicalismo de base. Teniendo en cuenta esta suerte de déficit,  nuestra propuesta es 

brindar desde la ciencia política y la sociología ciertos elementos teóricos con el objetivo de 

indagar  en  términos  categoriales  sobre  esta  instancia  del  sindicalismo  y  sobre  sus 

consecuencias a nivel de la acción y los resultados obtenidos.

No hace mucho tiempo Enrique De la Garza Toledo (2001), haciendo una revisión de 

los estudios sindicales en México, argumentaba que hasta ese momento en su país se había 

puesto  más  el  acento  sobre  el  estudio  del  “sindicalismo”  que  sobre  el  estudio  de  los 

“sindicatos”, dando a entender que el estudio sobre la organización y la dinámica interna de 

las  entidades  gremiales  había  quedado  rezagada  y  que  el  foco  había  estado  puesto 

principalmente en la acción sindical, en las estrategias y tácticas sindicales frente a terceros 

actores. 

Guiándonos  por  el  diagnóstico  llevado  a  cabo  por  este  sociólogo  para  el  caso 

mexicano, podemos decir que en Argentina las investigaciones sobre sindicalismo también 

han puesto el acento mayormente sobre la acción externa de los sindicatos, más que sobre su 

vida interna.  En general,  el  foco de los trabajos clásicos  sobre sindicalismo en este país 



(Germani, 1971; Torre, 1990 y 2004; Di Tella, 2003; Del Campo, 2005; Fernández, 1985; 

Abós,  1984;  Murillo,  1997 y 2005;  Gaudio y Thompson,  1990;  Bunel,  1992)  ha  estado 

puesto en la acción ya ejecutada, en el momento posterior al proceso de disputa interno que 

da como resultado una determinada estrategia o táctica. Así, su mirada se ha centrado en la 

acción externa como hecho consumado y como punto de partida. 

En cambio, nuestro propósito es desplegar un enfoque político sobre la vida interna 

del  sindicato.  Con  “enfoque  político”  nos  referimos  a  aquel  que  pone  el  acento  en  las 

relaciones  de poder  que se  tejen  entre  las  distintas  corrientes  y  sectores  presentes  en  la 

entidad gremial, más allá de una definición normativa en torno a la práctica democrática –

esta última es mayoritaria tanto en la línea democrático-pluralista (Lipset, Trow y Coleman, 

1989; Edelstein y Warner, 1979; Lindblom, 1970; Hemingway, 1978; Stepan-Norris, 1997; 

Heckscher, 2001) como en la marxista (Hyman, 1981 y 1996)–. 

Una perspectiva que desatiende las contradicciones sindicales internas y sus disputas, 

dificulta,  a  menudo,  entender  la  acción  externa  no  como  el  producto  directo  de  una 

racionalidad totalizante, sino como el resultado contradictorio de disputas entre diferentes 

corrientes y sectores internos. Un sindicato no es un bloque monolítico sin fisuras. Más bien 

es  una  estructura  compuesta  por  elementos  diferentes  que  establecen  entre  sí  distintas 

relaciones,  que  pueden  contradecirse,  y  cuya  estrategia  de  acción  es  precisamente  el 

resultado  de  las  disputas  dadas  en  su  interior.  Parafraseando  a  Poulantzas  (1991:  159), 

podríamos decir que el establecimiento de las acciones externas de un sindicato debe ser 

considerado como el resultado de las contradicciones inscriptas en la estructura misma de la 

entidad gremial. 

Creemos que no ha habido en Argentina una corriente  de estudios sindicales que 

haya  privilegiado  el  estudio  de  la  dinámica  interna  del  sindicato,  tal  como  aquí  la 

entendemos, y, por lo tanto, que se haya propuesto comprender en profundidad y en términos 

conceptuales de dónde surgen y cómo se produce la definición de las acciones externas de 

estas entidades. Insistimos con esto porque creemos que un análisis de este tipo puede traer 

nueva luz para la indagación de las acciones llevadas a cabo por las comisiones internas y, 

en general, por las organizaciones obreras de base. Creemos que el estudio pormenorizado 

de  la  vida  interna  de  las  organizaciones,  en  especial  de  su  vida  política,  puede  servir 



fuertemente al entendimiento de las estrategias y tácticas llevadas a cabo por las entidades 

gremiales frente a otros actores presentes en la escena política y social. 

Para encarar este trabajo adoptamos un enfoque analítico proveniente de la ciencia 

política, que logramos trasladar al campo de lo sindical a partir de la construcción de nuevos 

conceptos y mediaciones. Nos referimos a un abordaje de la dimensión interna de lo sindical, 

que pone el acento en las relaciones de poder y en el carácter constructivo, y por lo tanto 

contingente,  de  la  organización  gremial.  Esta  perspectiva  política  y  relacional,  derivada 

principalmente de la obra de Ernesto Laclau, nos brinda la posibilidad de indagar sobre este 

mundo interno, no sólo empíricamente, sino también en términos conceptuales. 

Así,  las  articulaciones  que se  tejen entre  los  distintos  sectores  que componen las 

entidades sindicales de base, se transforman aquí en un objeto privilegiado de atención, y las 

configuraciones  que  se  derivan  de  estas  relaciones  aparecen  luego  como  elementos 

explicativos de las estrategias y acciones sindicales y de los resultados gremiales obtenidos.

Analizar lo político al interior de una entidad sindical supone indagar en torno a las 

relaciones de poder que se establecen permanentemente entre los distintos sectores que la 

conforman. Y decimos “permanentemente” porque lo concebimos como un proceso continuo 

de  construcción-destrucción.  Si  bien  hallamos  etapas  relativamente  estables  de 

estructuración o cristalización, éstas son siempre susceptibles de ser modificadas. En este 

sentido,  entendemos a la organización sindical  como un ámbito de contingencia  y no de 

necesariedad (Laclau y Mouffe, 2004: 112-124). Lo que queremos decir con esto es que las 

relaciones  entre  las  diferentes  corrientes  o  sectores  presentes  dentro de una determinada 

entidad gremial no son fijas, sino que están abiertas y pueden ser alteradas. La forma que 

estos vínculos adquieren no es una cristalización necesaria dada por factores externos. Si 

bien nos encontramos con este tipo de componentes que condicionan o ponen límites a las 

prácticas  de los distintos  sectores  que conforman una organización,  éstos no determinan 

completamente  su comportamiento.  El  margen  de maniobra  que queda  accesible  abre el 

terreno a lo político.

Como soporte empírico para llevar a cabo este desarrollo conceptual, retomamos una 

parte del trabajo de campo realizado en el marco de nuestra tesis de doctorado (Duhalde, 

2012). Se trata del estudio de una entidad de base de la Asociación Trabajadores del Estado 



(ATE) de la Argentina,  principalmente durante el período 2002-2010, selección realizada 

tomando en consideración las diferentes corrientes políticas presentes en su seno. 

Así,  la  comisión  interna  de  delegados  del  Ministerio  de  Desarrollo  Social  de  la 

Nación ha vivido a lo largo de años la presencia simultánea de distintas líneas internas, y ha 

sufrido varias transformaciones en su instancia organizacional, en la disposición de recursos 

de poder y en la ejecución de acciones externas. Esta particular situación nos brinda un caso 

de  estudio  interesante  para  indagar  en  torno  a  las  disputas  políticas  internas,  sus 

características y resultados.

De este  modo,  expondremos  las  principales  características  de la  dinámica  interna 

presente  en ATE-Desarrollo  Social.  Daremos  cuenta  de la  conformación  de esta  entidad 

sindical de base y de su composición política. También haremos hincapié en el particular 

rasgo  de  integración  y  cohesión  que  tuvo  esta  comisión  desde  su  fundación  hasta 

aproximadamente  el  año  2005,  y  las  causas  de su reconfiguración  a  partir  de  entonces. 

Pondremos especial atención en los procesos de división y ruptura de la comisión interna: 

éstos surgen a raíz de las disputas que se inician en ATE-Desarrollo Social a partir del 2005, 

entre las distintas fracciones que comienzan a formar parte de esta entidad de base. A su vez, 

indagaremos sobre la crisis de liderazgo que padeció la comisión desde ese último año, y sus 

consecuencias  en  la  dificultad  para  resolver  en  profundidad  la  cuestión  contractual  y 

precarizante de los empleados –asunto que caracteriza la relación laboral en este ministerio–. 

También nos preguntaremos por la posibilidad de una reunificación de la comisión interna a 

partir  del  año  2009  y  los  límites  que,  en  este  sentido,  impone  una  alianza  meramente 

coyuntural entre las fracciones que la componen. Por último, ensayaremos algunas hipótesis 

sobre la relación existente entre el grado de cohesión interna que asume la comisión y los 

resultados gremiales que ésta logra alcanzar. 

En  cuanto  a  las  técnicas  de  recolección  de  datos,  en  esta  repartición  estatal  se 

conformaron  grupos  de  discusión  y  se  llevaron  a  cabo  entrevistas  en  profundidad  a 

delegados, afiliados y trabajadores en general.  A su vez, se recolectó y analizó una vasta y 

heterogénea  documentación  sindical  (periódicos,  boletines,  afiches,  estadísticas,  actas 

electorales, notas, etc.) sumada a información periodística relativa al período estudiado. Y 



finalmente, la observación participante, llevada a cabo en el lugar de trabajo, resultó de gran 

ayuda a la hora de la interpretación global de todos los datos obtenidos.

El examen de esta entidad de base se realiza tomando en cuenta un punto de vista 

procesual,  que  destaca  la  presencia  de  diferentes  etapas  de  esta  comisión  interna.  Esta 

perspectiva procesual nos permite dar cuenta del grado de relevancia explicativa tanto de los 

factores organizativos como de los factores de poder disponibles en las distintas etapas de 

esta comisión, sea a partir de su presencia o ausencia, o a partir del carácter particular que 

asumen en un período determinado. 

Como conclusión expondremos la relación que hemos encontrado entre el tipo de 

organización alcanzado por esta entidad de base y los logros obtenidos por la misma. En este 

sentido, las articulaciones que se tejen entre los distintos sectores que componen la comisión 

interna, se transforman aquí en un objeto privilegiado de atención, y las configuraciones que 

se derivan de estas relaciones aparecen luego como elementos explicativos de las estrategias 

y acciones sindicales.
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